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soliciten por instancia, debidamente reintegrada dirigida al ilus
trísimo señor Alcalde-Presidente nentro del pl~c de treinta dias
hábiles, contados del siguieJ;lte al de la publicación del presl'n 1e
extracto en el ..Boletín Oficial del Estado», que deben'm presen
turse en la Secretaría de este Aymltamiento durante las horas de
nueVd El. trece o por cualquiera de los medíos que permite la Ley
de Procedimiento Administrativo.

La expresada convocatoria, sus bases y cuantos actus se dcri
ven, podrán ser impugnados por los interesados en la form1-1 v
según lo diópuesto en el Decreto 141Vl968, de 27 de jubo, Li~y

de Procedimiento y Legislación aplicable.
Langreo, 28 de abril de 1973.-EI Alcalde en funcioncs.-

4.823-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de i,al1Qreo tOv¡'s
do} referente al concurso restrú¡s.¡Ido d.e lI1eril.-'}s
pora la provisiim en propiedad de la Plaza Samert
to-5ubjefe de la Policía -municipal.

En el ..Boletín Oficial,. de la provincia número D6 CülTe;
pondiente al día 26 de abril úi:imo, se publican ínLf'gnl.s las
base!> del concurso re5'tringido ce néritos para ia provisión en
propiedad de la-plaza Sargento-~ubjefede la Polida lHllnicipal.
a la que corresponde el grado retributivo f1 y denJas f'mclu
mentas aeordados por la Corporación.

Podrán tomar parte en el concurso los que tengan la catngo
ría de cabo en el Cuerpo, con un vempo mínimo de un aúo y no
tengan nota desfavorable en su lxpedientt> persGnal y qUE' Jo
soliciten por instancia, debidamente reintegrada, dirigida al ilus
trisimo señor Alcalde Presidente,€mtro de; plazo de treinta dias
habiles, contactos del siguiente al de la pubiicación del pre~,en

te extracto en el ..Boletín Oficial del Estado,· que deberán pre
sentarse en la Secretaria de este Ayuntamiento durante las ho
ras ~e nueve a trece o por cualqUiera de los medios que penni
te la Ley de Procedimiento Administrativo.

.....a expresada convocatoria, sus bases y cuantfJS actos se deri
ven. podrán' !>er impugnarles por ios interesados en la forma y
según le dispuest.o en el Decreto 1411/1968, de 27 de ¡ulio. Ley
de Procedimiento y Legislación Ut,jicabJe

Langreo, 28 de abril de 1973.-EI Alcalde en funci(Jnos.~

4.822-C.

RESOLUCTON del Ayuntamiento de Logroño refe
rente :JI- concurso u oposición para la provisión en
propiedad de la plaza de Oficial Ma,yor

Por el presente y de conformidad con' le dispuesto en las
bases de la convocatoria del concurso u oposición, en su caso,
para la provisión en propiedad ce la plaza de Oficial Mayor.
vaC8_!1te en la plantilla personal de este Ayuntamiento, se hace
pública la relación de aspirantes admitidos v excluidos, qua f,S

la siguiente:
Admitidos

Don Eduardo Fernández de la Pradifla Se\Tano.

Esta lista' se elevará automáticamente a defínitj·.'~: und vez
transcurridos quince días hábiles a contar del siguü:'¡¡1 (' ni de ,a
publicación de la presente Resolución en el ",Boletin Ofici"l de!

Est.ado~, casü dp no feJrmuianje ·(-'clanlH.Cién algutla contra la
misma.

Lo que se hace publico a los ;---tocto~ previstos en el artículo
5.2 de la Regiamentación General para el ingreso en la Admi~

nistra-eión PúblL'a de 27 de -,ur.io df 1963. .
Logroño, 2 de mayo de -1973.·--El Aka[,:ie Presidente.-3.852-E.

RESüLUCION del Avuniamiento de San Vicente del
Ra.~rJeig refer'Jnte r]. 1,0 provisiÓ'n en oropiedad de
una pl:¡za de Auxiliar administrativo.

En el .. Boletín Oficia]". de la p'üvinci~- nt:.mero 96, de fecha
27 de abril, se publica edicto de esta Aicaldía, anunciando la
provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar administra
tivo Ge este Ayuntamiento. dotaJa con 8; haber anual de 40.000
pesetas, una gratificación complf.'mentaria de 16,000 pesetas,
una gratificación de destino de 20.000 pesetas y dos pagas ex
traordinarias consistentes en la dozavl:l parte del sueldo y la
gratificación complementana.

Las solicitudes, con las condi~ionf.'" que obran en el expe
diente, habran de presentarse en Pbte"'lyuni.amiento en el pla~
zo de treinta dias hábiles a p'1rtir de la publicación del pre~

Ciente edicto
San V!(.F;,tp del Raspcig 23 de ;,¡bril de J973,-El Alcalde, Jo

sé Pianel]f-s C¡lljillTC.--,'-l.:J79 A

h'1';,SUUiC10N elel 7 I"'bunal Gaiiticador del concurso
entre ,'os ¡"spe;~t-'jTes Uf' Transacciones del Ayunta
miento de Madrid ,tJl1ra oroveer once Jefaturas de
Mercacios ,oor la que se hace pública la relación
de !o,,; concursantes '- "onuestos

Por acuerdo del I'ribuD¡:¡l se hace pública la relacíón de
Jos CülVUI':arUPs que han sido Pi ,:uestos para ocupar los cargos
que ::.e exprE',;an:

Jefes de Mercado Celnlral

D Pod'irio González Ci:IXI asco
D Manuel Dominguez (;arcia
D Manuel Caja FernáJ1aez.

Sub,efes de Melcado Central

D Luis Cuenca Fernánüez.
D Francisco Alvarez Aguijón.
D Casimiro !I.-1al·otO Fuel,tes

Jefe8 rie Mercado de Distrito

D Celesiino Casado Bustos,
D Antonio García Tornero.
D Hnnorio lbañez Ruiz,
lJ Munuel Salvador Ahj no.

f¡¡.';l)e'·¡'¡,1 d.; A-feri-'ado-s Particulares

D Luis Lw:ai Duvós.

Madríd. 2(; de abri: de lfn:, . El Secretario del Tribunal,
Jcsús Onega :;:¡:¡;; A

lIl. Otras disposieiones

ORDEN de 16 de (Jbril de [9,3 por ¿G que se
acuerda dar cumplimiento a I.a sent2ncia áictod~¡

por la Sala Quinta del Tribunal Sl.lprel'l(J en el
recurso contencioso·administrativo numel'o 501,383.

Ilmo_ Sr.: En él recurso contencioso-administrativo nume,
ro 501.383 seguido en única instancia ante la Sala Quima del Tri
bunaL Supremo, promovido por don Julio Sancho Amo:-es, repre
sentado por el Procurador de los Tribunales dan Isidro del Valle
Lozano, y dirigido por el Letrado don Alfredo Diegues García,
contra resoluciones de este Departamento de 27 de mayo y
31 de julio de 1971, denegatorias del reconocimiento de servi
cios prestados -por el recurrente con anterioridad a la Ley de
8 de junio de 1947, siendo demandada la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del E,stado, ha dictado
sentencia la mencionada Sala con fecha 31 de marzo pasado,
cuya parte dispositiva, dice;

MINISTERIO DE JUSTICIA ~Fallarnus Que dd,pmos estimar y estimamos el recurso con
t(~ncicó,') tH-hn;¡¡jó,trariv-a interpuesto por don Julio Sancho Amores
con{.r<1 ¡as resoluciones del Direuof general de Justicia. de 27 de
Illayo y 31 de julio de 1971, las que anulamo.::; por ser contrarias
al ordenamiento jurídico, y en bU lugar declarar como declara
mos quo el demandante tiene derec.ho a que le sean computados
a todos los efectos, y especialmente al de trienios, los veintiún
añc_; y !>€'is meses q t10 le fueron reconocidos por la Orden de
29 de julio de \948, servicios que deberán ser acumulados a los
ya reconocidos; debiendo la Administración demandada adoptar
las medidas necesarias para la BJectividad de tal derecha y al
abono de las difer€'I1CÍds que resulten y dejadas de percíbir por
estos conceptos df_~sde la entrada en vigor de la Ley 101/1966.
Sin imposición de las costas causadas en este proceso,

Así por est.a nuestra sentencia, que se publicará en el ",Bole
fin Oficial del Estado" e insertará en la ",Coleción Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~
mos,-Juan V. Barqu"':ro.- Miguel Cruz Cuenca.-Angel Falcón.
Con [as rúbri.cas.·

En su victud, este Ministet'io, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que digo a V _ I. pata su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de abril de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1973 por· la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
ourso contenci08o-aamini$trativo promovido por Jo
sé 8atué Malo, contra Resoluciones de la Dirección
Get1eral de Instituciones· Penitenciarias de 19 de
enero de 1965 y30 de marzo de 1985.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído sentencia firme en el recurso
contencioso-adminiótrativo interpuesto por José Satué Malo, con w

tra Resoluciones de la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias de 19 de enero de 1965 y30 de marzo de 1965 sobre
imposición de sanciones disciplinarias por faltas cOlltra el ré
gimen en la Prisión Central de E-urgo&,

Este Ministerio ha tenido a oien disponer que se cumpla
en sus propim términos la citada sentencia, publicando el fallo
en el .. Boletín Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiellto
de 10 prevenido en el artículo í05 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y cuyo fallo es como sigue:

•Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la estimación de la causa de inadmisibilidad alegáda
por el Abogado del Estado en relfl.ci6il con los recursos acumu
lados interpue~tos por José Satué Malo contra las resoluciooes
de la Dirección General de Prisiones de diecinueve de enero
de mil novecientos sesenta y cinco y treinta de marzo· de mil
novecientos sesenta y cinco por la..'!: que respectivamente fueron
confirmados los acuerdos de la Junta de· Régimen de la Pri
sión Central de Burgos de dos de octubre de mil novecientos
sesenta y cuatro y de primero de noviembre de mil novecien
tos 5esenta y tres, que sancionaron al recurrente por faHas con
tra el régimen de tal Prisión, V entrando a conocer sobre el
fonda de dichos recursos, debemos desesWnar los mismos por
ser conformes a derecho los eX}#1esados acuerdos en ellos re
curridos, los que por tanto declaramo5 confirmados, y sin qUe
proceda hacer especial pronuncia_miento sobre costas.-

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de abril de 1973.'

ORIOL

Ilmo, Sr Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 2 de mayo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de ,la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 10 de marzo de 1973
en el recurso contenci08o-admbnistrativo interpuesto
por doña Consuelo Rija Diaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido er:l única instancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Su~
premo, entre partes, de una, como demandante, doña Consuelo
Rija .Díaz, representada y defenaida por el Letrado don Eusebio
Manteola Cabeza, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado delE~tado,
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 28 de abril y. 22 de septiembre de 1970, denegatorias de la
pe tición de la recurrente de que se declarara «muerto en cam
p!"ña» a su hijo don Ma-nuel More~oRija_ se ha dictado senten
CIa con. fecha 10 de marzo de, 1973, cuya parte dispositiva es
como SIgue:

....Fallamos: Que debemos desestimar y desestima1JlO~ el re
c1:lTsO c;ontencioso·administrativo ir'terpuesto por doña Consuelo
~ll.a Dl~ contra la:> resoluciones. del Consejo Supremo de Jus
tICIa .MIlItar ,de vemtiocho de abril y veintidós de septiembre
de mIl novecIentos setecta, que UQ accedieron a la petición de
l~. recurrente de que se declara~e ..muerto en campaña.. a su
hIlO dOIl; M':l'uuel Moreno Rija, concediéndole a ella pensión
extraordmana a consecuencia de tal declaración· resoluciones
denegatorias qUe confirmamos al ser adecuadas· ai ordenamien
to jurídico; sin imposición de las costas causadas en este pro~
ceso.

Así P?z: esta nuestra r.entencia, qUe. se publicará en el ":Bo
letfn OfICial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legisla-

Uva,., definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,,,

En su 'virtud, este Ministerio ha tenido'a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentenda, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en e~ artículo lOS de la
Ley de lo Contencio&o-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (",Boletin Oficial del Estado" número 363).

L-J que por la presente Orden lT'jnísteria~ digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consIguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 197;3.

CASTAÑO!" DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUC10N del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace aublíco haberse autD'·izado ia
cel~bración de una rifa de utilidad pública Q- la
Junta Provincial de la Asociación Española contra
el Cáncer, de. Barcelona.

Por acuerdo de este Servicio "'Jadonal d, Loterías, fecha 27
de febrero del año en curso,. ha sido autorizada la celebración
de una rifa de utilidad, pública a la Junta Provincial de la Aso
ciación Española contra_~l Cancer, de Barcelona, con domicilio
en dicha capital, cal1efiarco Aurelío. 14. debiendo veríficarse
la adjudicación del premio mediante sorteo, ante Notario, el
día 9 de mayo de 1973.'

Premio adjuaicable, Una parcela sita en la Urbanización
...Cases Pairal» de Corbera de Llcbregat inscrita etl el Registro
de la Propiedad de San Feliú de Llobregat al folio 167, fomo
144, libro 18, finca 91, inscripción 1." (Urbanización aprobada por
la Comisión de' Urbanismo y Servicios Comunes de Corbera do
Llobregat el día 26 de julio de 196B.

Las papeletas de la rifa ~erán distribuidas ai público, exclu
sivamente IOr personal afecto diypctamente a la Asociación Es
pañola contra el Cancer de Barcelona.

Lo que se publica para genei"iÍl conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse :H ¡'Ha a cuanto dispone la le
gislación vigente,

Madrid, 30 de abril de 1973.-El Jefe del Servicio. Bafael Ci
meno de la Peña.

RESOL/JCION del Servicio Nacipnal ele Loterías por
la que se transc.ribe la lísta oficial de las extraccio
nes realizadas y _de los números que han I'P.<>ultada
premiado,<: en cada una de las series de que consto
el sorteo celebrado en Madrid el dia 12 de ma'vo
de 1973. .

1 premio de 2.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero 55B01

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una
para los billetes números 55800 y 55802.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para lo·s
billetes números 55801 al 55900, ambos inclu
sive (excepto el 5580Il.

599 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 01

5.999 rejntegr-os de :.lOO pesetas cada uno para los
billetes tern~inados como el primer premio en

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero 19012

Vendido en Gijón.

2 aproximaciones de 25000 pesetas cada una
para los billetes números 49511 y 49513.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
billetes números· 49501 al 49600; ambos inc1u~

sive (excepto el 49512) ,

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número 09955

Vendido en Barcelona, Antequera, Jerez de la
Frontera. Bilbao, Zaragoza. Motril, Logroño,
Córdoba, Sevilla, Madrid, Las Palmas yLa
Carolina.


